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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
íq. D. g .) ,  S. M. la R e in a  Doña Victo- 
fia Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Je la Augusta Real Familia, continúan 
3in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: Es preocupación general

mente sentida en todos los países ma
rítimos la de adaptar la jornada de 
ocho horas al -trabajo a bordo de los 
buques mercantes; algunos de esos 
países, los más importantes en cuan
to a su flota de com ercio, han esta
blecido ya, en virtud de medidas le
gislativas unos y medíante convenios 
•colectivos entre las Asociaciones de 
navieros y personal marítimo, otros, 
determinados avances y mejoras  de su 
reglamentación de trabajo a bordo, 
son la orientación de la jornada de 
ocho horas.

Culmina este movimiento universal 
m  favor de la mejora de la jornada 
de trabajo en los buques de comercio, 
m  la organización internacional del 
trabajo, que par sus Asambleas, prime
ro en Génova y últimamente "en Gine
bra, ha tratado, para cumplimiento de 
los acuerdos de Wáshingíon, de la ex
tensión y adaptación a la Marina de 
Ja jornada de ocho horas, asunto que 
JR)r acuerdo de la última Conferencia 
internacional del trabajo -marítimo de 
Ginebra, será objeto en breve de un 
Estudio y acuerdo definitivo en una 
Conferencia próxim a

En nuestra Nación rige aún, para el 
trabajo a bordo, la reglamentación 
dictada para el mismo- el año 1922, 
que si bien constituyó en esa fecha 
un progreso- -evidente, no se halla acor
de con las aspiraciones y orientacio
nes del mundo marítimo en los actua
les momentos. Ahora bien, en lo que 
respecta al com ercio marítimo exte
rior, la aplicación a nuestra Nación 
de una legislación más progresiva que 
la -actual podría perjudicar a nuestra 
Marina com ercial, que lucha ya des
ventajosamente con la competencia in
ternacional,. Por el contrario, en el ca
botaje nacional, por estar reservado 
por completo a nuestra ficta, no exis
ten esos inconvenientes,, y conside
rando además que en él es donde' es 
más p en oso . el trabajo de las dotacio
nes de los buques que lo efectúan, re
cogiendo necesidades sentidas y aspi
raciones reiteradas en pro de un me
jor desenvolvimiento del personal a 
bordo, para.el desempeño de sus fun
ciones, el Presidente que suscribe, a 
propuesta de los Ministros da Marina 
y Trabajo y Previsión, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto.

Madrid, 1.° de Octubre de 1930.

SEÑOR:
A L. R. P. -de: V. M.,

D á m a s o  B e r e n g u e r  F ustal

REAL DECRETO
Núm. 2.167.

A propuesta de los Ministros de Ma
rina y de Trabajo y Previsión, y de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se aprueba el unido 

Reglamento de la jornada de trabajo 
a bordo de los buques dedicados al 
cabotaje nacional.

Artículo 2ñ F; F n *  A
te .del trabajo a bordo de los buques: 
de carga y pasaje, así corno el Cuín 
dro indicador del personal que deben 
llevar los mismos, quedan modificados 
en la forma expresada en el Regla- 
mentó a que se refiere el artículo an
terior, derogándose todas las disposi
ciones que se opongan a sus preceptos*

Artículo 3.° Por el Ministro de .Ma
rina se dictarán las disposiciones con
ducentes -al cumplimiento de este Real 
-decreta.

Dado en San Sebastián a 'dos de Oc
tubre de nul novecientos treinta.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros..

5" Om a s o  B E R r u c u m n  F u s t e ,.

REGLAMENTOME LA JORNADA DE 
TRABAJO A BORDO BE LOS BU
QUES BEBI1 CABOTAJE

Artículo l.° T a ún del traba
jo efectivo normal del. personal de to
da clase que constituye la dotación dé 
un buque no puede ser mayor de ocho! 
horas por día, de cuarenta y ocho ho
ras por semana o da una duración1 
equivalente en un periodo mayor dé 
tiempo, que no exceda de un mes.

Artículo 2,° . Se considerará comcf 
tiempo áe trabajo efectivo a los fines 
del articulo- anterior, aquel durante el 
cual el personal embarcado, estando! 
el buque en la mar, preste un servició 
en virtud de orden superior; así como! 
el tiempo que el personal'permanezca 
a bordo, también por orden superior* 
en los puertos cabeza o fin de línea y 
en los de escala en que la permanen
cia del buque sea de duración análo
ga que en aquéllos, ■ -

Se considerará, por el contrario»; 
com o tiempo de descanso aquel du
rante el cual el personal embarcado! 
esté en la mar libre de todo servicio! 
y  en puerto, en tierra o a bordo poli 
su propia voluntad.

Artículo 3.° El servicio de guardia 
en la mar a bordo de los buques d$ 
propulsión mecánica, debe ser organb 
zado en tres turnos para el personal ,.



Gaceta de Madrid.—Núm. 278 5 Octubre 1930 131
. . . ------------------------------------------- .-----------  a i --------— ...... - .................... __________________________

ds Oñciales y subalternos de cubierta 
y máquina, con excepción de aquellos 
buques que la Dirección general de 
Navegación clasifique como de peque
ño cabotaje, atendiendo a su tonelaje 
y clase de navegación que efectúen, 
los cuales podrán establecer el servi
cio  en uno o dos turnos de  ̂guardia, 
pero sujetándose siempre a las ^limi
taciones de la jornada establecida en 
los presentes artículos.'

Artículo 4.® Los tres turnos de
guardia en cubierta estarán compues
tos de un Oficial y  dos hom bres,-por 
lo menos,

Artículo .5.° Los tres  ̂turnos de
guardia de máquinas estarán compiles- * 
tos de un Maquinista a y el personal su
balterno reglamentario.

•' Artículo 6.° Las guardias de mar 
no podrán ser de duración superior a 
seis horas, no siendo inferior a cua
tro Loras el tiempo consecutivo de des
canso. •

Artículo 7.° Puede aumentarse la
jornada reglamentaria de trabajo en 
los siguientes casos:

a) Guando para la entrada y sali
da de puertos, faenas de arranchar, 
fondear, amarrar o desamarrar el bu-

. que, considere necesario el Capitán
que el personal que no esté de servi
cio auxilie al de guardia, sin limita- 

■ eión alguna de tiempo. Cuando la du
ración' de esos trabajos no -exceda de 
una hora diaria, no se considerarán 
como suplementarios a los efectos de 
su compensación.

b) Siempre que en el servicio de 
mar se considere necesario para reali
zar trabajos .suplementarios relaciona
dos con el entretenimiento, navega
ción y seguridad del buque y las ne
cesidades de la carga o personas em
barcadas.

Artículo 8.°^ Si por la distribución 
de las horas de''trabajó normal en la 
semana de cuarenta y ocho horas o en 
el plazo mayor adoptado, la duración 
del trabajo efectivo diario excediera 
de diez horas, las que pasen de este 
límite serán consideradas como suple
mentarias a los efectos de su compen
sación en metálico.

Artículo 9.° La duración del traba
jo  efectivo diario no podrá exceder, 
salvo casos de reconocida fuerza ma
yor, de catorce horas.

Artículo 10. En los puertos de es
cala se aplicarán, tanto para el servi
cio  de mar como para el de puerto, 
las limitaciones señaladas en los ar
tículos 8.° y 9.°

Dichas limitaciones serán de nueve 
y  doce horas, respectivamente, en los 
puertos cabeza y fin de línea y en Im 
de escala en que la permanencia á ú  s 
buque sea de duración análoga qu# i 
en aquéllos. ¡

Artículo 11. Las horas que excedan \ 
de la jornada legal, terminado el pe
ríodo fijado de acuerdo con el artícu
lo 1.°, serán compensadas en metálico.

Artículo 12. Será obligatorio el des
canso semanal, procurando que sea en 
domingo.

Cuando por estar el buque en 1® lla r  
o hallándose en puerto para realizar 
faenas indispensables, no pueda darse 
aquél en el día señalado por el Capi
tán, se concederá por cada och© llo
ras de trabajo realizado en los días de 
descanso, un día completo de asueto 

:el- puerto cabeza o fin de línea o e&.

los de escala en que la permanencia 
del buque sea de duración análoga 
que en aquéllos. Si esta compensación 
no puede efectuarse en el plazo de un 
mes o por desembarque del individuo 
de que se trate, se le pagarán como 
horas suplementarias las que hayan 
trabajado en día de descanso.

Artículo^lS. El personal de Oficia
les percibirá compensación en metá
lico, en los mismos casos que el per
sonal subalterno, a razón de tres pe
setas por hora.

San Sebastián a 2 .de Octubre de 
1980.-—Aprobado por S. M.— Dámaso 
Berenguer Fusté.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
Núm. 2 1 6 8

De acuerdo con lo preceptuado en 
la  base 5.a del Real decreto-ley de 17 
de Agosto de 1930 y en el artículo 14 
del Reglamento de la Carrera Diplo
mática,

Vengo en admitir la dimisión pre
sentada por D. Fernando de Antón del 
Olmet y López, Marqués de Dosfuentes, 
Mi Ministro Plenipotenciario de segun
da clase en Sofía, declarándole en si
tuación de excedente voluntario.

Dado, en San Sebastián a primero 
de Octubre de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro de Estado,

Sa n tia g o  St u a r t  y  F a lc ó . .

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES DECRETOS 
■ Niet. 2.160.

Vengo en disponer que el General de 
división en situación de segunda reser
va, B. .Antonio Los Areos Miranda, 
cese en el cargo de Consejero del Con
sejo Supremo del Ejército y Marina.

Dado en San Sebastián a dos de 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO.
El Ministro del Ejército,

Dá m a so  B erengtjer F u s t é .

Núm. 2.170-.
Vengo en nombrar Consejero del 

Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina al Teniente general D. Francisco 
Artíñano Pino, actual Capitán general 
de la octava Región, el cual reúne las 
condiciones que determina el artícu
lo 105 del Código de Justicia Militar.

Dado en San Sebastián a dos de 
Octubre de mil novecientos (treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D I m M O B££ENGUER F ü STÉo

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: La participación de la mu

jer en las labores de la cultura y d¡é 
las profesiones liberales es en España, 
como en los demás países de Europ# 
y  América, cada día más intensa y 
más dilatada, tanto por el éxito de su 
aplicación como por el siempre cre
ciente número de das jóvenes estudio- '■ 
sas que ingresan en los Institutos dé 
segunda enseñanza y en las-Universi-Í 
dades. Hasta ahora la acogida' qué 
nuestros Centros de enseñanza han! 
dado a la mujer no ha podido 
más cordial ni más respetuosa, y aun 
podía citarse como ejemplo notable dé 
perfecto éxito en la convivencia escó-j 
lar de los dos sexos. No por ello debe;, 
prejuzgarse resuelto, sin - embargo, él| 
d ifícil problema de la coeducación/! 
singularmente en los años de forma-! 
ción, que son los que comprende elj 
período de la segunda enseñanza. A la! 
casi universal defensa del principio! 
de la coeducación, que la pedagogía,'

• relativamente reciente parecía acepE 
tar, ha sucedido en la actualidad uií 
momento de seria vacilación y dudá/ 
siendo ya muchos los pedagogos del 
presente que critican la reunión en la& 
aulas de los jóvenes de ambos sexo#! 
y  destacan motivos psicológicos podé-j 
rosos en pro de una separación de se-1 
xos y edades, con tratamientos peda-i 
gógicos adecuados, sobre todo en los ! 
años en que recae la dedicación a los | 
estudios formativos de la segunda en
señanza.

Pero, sea cual fuere el resultado a; 
que se llegue finalmente en este de
bate en pro y en contra de la coeduca
ción, es lo cierto que el problema no¡ 
está resuelto, y que la Admimsfíracióh 
pública, ante la afluencia creciente de j 
las jóvenes estudiosas a las aulas, debe í 
proveer sin demora que existan al me- j 
nos algunos establecimientos de seguir- í 
da enseñanza que, dedicados exclusi-j 
vamente al alumnado femenino, oírez-j 
can a las familias que deseen aprové-j 
charla la posibilidad de dar a sus hi« 
jas la formación conveniente y la préV 
paración necesaria para ingresar, en 
la Universidad sin necesidad de méz< 
ciarlas en el conjunto do los alumnos^

Por las razones expuestas, el M iáis/ 
tro que suscribe, de acuerdo con eí 
Consejo de Ministros,, tieine el honot» 
de someter a la aprobación de V. M, e| 
adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 1.® de Octubre dé 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Elías Tormo w Mqnz®, .
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REAL DECRETO 

Núm. 2.171.
Cu uíot'íiiiándome con lo propuesto 

por. el Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
¿Artículo 1.° Se establecen definiti- 

aumente en Madrid y en Barcelona, 
respectivamente, los Institutos Nacio
nales femeninos de Segunda enseñan
za "Infanta Beatriz” e "Infanta María 
Cristina”, los cuales se ajustarán ya 
en todo, respecto al plan de estudios 
que en ellos han de seguirse y demás 
o ar ticulares, a las disposiciones vigen
tes sobre los Institutos Nacionales de 
Segunda enseñanza.

Artículo 2.° La plantilla de estos 
Institutos será: Un Catedrático de Geo
grafía e Historia; dos de Matemáticas; 
tino de Agricultura y Terminología 
científica, industrial y artística; uno 
de Historia de la Literatura españo- 
¿a comparada con la extranjera; uno 
de-Historia Natural, Fisiología e Hi
giene; uno de Filosofía; uno de Len
gua y de Literatura latina; uno de F í
sica y Química; uno de Lengua fran
cesa; un Profesor de Religión; uno 
de Lengua alemana; uno de Lengua 
inglesa; uno de Lengua italiana; uno 
de Educación física; uno de Caligra
fía; uno de Taquigrafía y Mecanogra
fía. Todos ellos con los sueldos o gra
tificaciones que para sus cargos seña
le las disposiciones vigentes.

Artículo 3.° Las dotaciones para 
ios dos Institutos nacionales creados 
en el presente Decreto son las pre
vistas en el capítulo 7.°, artículo úni
co, concepto 16 y capítulo 8.°, artícu
lo único, concepto primero y subcon- 
cepto 8.° del vigente presupuesto de 
Instrucción pública y Bellas Artes. 
Todos los gastos de personal y mate
rial se abonarán con cargo a los ci
tados créditos.

Artículo 4.° Se entienden extingui
dos en el concepto de Institutos loca- 
tes los llamados femeninos “Infanta 
Beatriz” e “Infanta María Cristina’4, 
creados en Madrid y Barcelona por 
Real decreto de 14 de Noviembre de 
1929. Toda la documentación, matrícu
la, etc., de los suprimidos Institutos 
locales femeninos antes citados pasa
rá  a los nuevos de los mismos nom
bres en Madrid y Barcelona, enten
diéndose que los estudios realizados en 
[i i dios Institutos locales son válidos 
romo primeros años de los naciona
les creados por el presente Decreto.

Articulo 5,° Se convocarán a la 
payor brevedad las oposiciones neee- 
Míígg para  gue la plantilla de Cate

dráticos y Profesores especiales sea 
prontamente provista en propiedad. 
Las oposiciones que hayan sido con
vocadas para los Institutos locales fe
meninos “Infanta Beatriz” e “Infanta 
María Cristina” se entienden válidos 
para los dos Institutos nacionales 
creados por el presente decreto. En el 
juicio de los Tribunales se hará con
sideración a las particulares circuns
tancias educativas de las enseñanzas 
en los Institutos femeninos. El Minis
tro de Instrucción pública y Bellas 
Artes nombrará interinamente los Ca
tedrático de Institutos nacionales que 
hayan de desempeñar en comisión las 
Cátedras de los nuevos Institutos, en
tendiéndose que mientras se hagan ¡es
tos nombramientos interinos sigan 
desempeñando las Cátedras los Cate
dráticos también interinos que las 
desempeñaban en los extinguidos Ins
titutos locales “Infanta Beatriz” e “In
fanta María Cristina”.

Artículo 6.° Las plazas de Auxilia
res y Ayudantes se proveerán por con
curso, cuyas condiciones habrán de 
fijarse de Real orden, teniendo muy en 
cuenta la edad, la experiencia docen
te y la§ circunstancias académicas y 
personales de los concursantes, en re
lación con las particulares de Insti
tutos femeninos.

Artículo 7.° Los Institutos “Infan
ta Beatriz” e “Infanta María Cristina” 
se instalarán en locales proporciona
dos y pagados por los Ayuntamientos 
de Madrid y Barcelona, respectivamen
te, y por de pronto, en los mismos 
en que han venido funcionando los 
Institu tos, locales femeninos de los 
mismos nombres.

Artículo 8.° Los alumnos de los 
Institutos “Infanta Beatriz” e “Infan
ta María Cristina” habrán de ser ex
clusivamente femeninos. Las Cátedras 
serán provistas en personal masculi
no o femenino, debiendo, sin embar
go, haber una parte ocupada por Ca
tedráticas. Las oposiciones a las Cá
tedras se regirán por el Reglamento
de oposiciones y por la Real orden
de Mayo de 1930 y. por las disposicio
nes especiales que el Ministerio de 
Instrucción pública dicte para el cum
plimiento de este Decreto.

Artículo 9.° El Catedrático o Pro
fesor, aunque ingrese por oposición 
directa en los Institutos femeninos, 
podrá en su día ser trasladado a Ins-

! Ututo nacional de la misma pobla-
; clon, para dar lugar a una mayor

proporción en el Profesorado de las 
Catedráticas y Profesoras, o en aten
ción a las condiciones particulares de

(i’los Institutos femeninos,

Dado en San Sebastián a dos d<* 
Octubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes,

E l ía s  T o rm o  y  M o n z ó .

EXPOSICION 
SEÑOR: Aplazada, y en período da 

maduro examen, toda la reforma de la 
Segunda enseñanza, es de gran opor
tunidad el aprovechamiento de los pri
meros meses de este curso, y con miras 
al próximo, para el estudio técnico y 
pedagógico de los planes de gradua
ción cíclica de las enseñanzas en lo 
futuro, aspecto éste de casi unánime 
convicción entre los que clarividente
mente se preocupan de la enorme tras
cendencia, de una segunda enseñanza 
perfectamente orientada.

Para organizar este estudio oficial
mente, con varones doctos, se propone 
a A7. M. la provisional creación de una 
Junta de Inspectores técnicos, con Ca
tedráticos de Segunda enseñanza de- 
singular prestigio doctrinal en las res
pectivas disciplinas.

Por las razones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 1.° de Octubre de 1930.
SEÑOR;

A L. R. P. de V. M„ 
E l ía s  T o r m o  y  M o n z ó .

REAL DECRETO 
Núm. 2.172.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crea provisionalmen

te en el Ministerio de Instrucción pú
blica, a los efectos del artículo 2.°, una 
Junta de Inspectores técnicos de Se
gunda enseñanza, constituida por Ca
tedráticos numerarios de los Institutos, 
presididos por el Subsecretario del Mi
nisterio, en concepto de Director gene
ral de la Segunda enseñanza.

Artículo 2.° La Junta y los Catedrá
ticos-Inspectores, agrupados por mate
rias, y sin autoridad legal ni atribu
ciones propias de carácter jurídico, 
procederán al estudio de los proble
mas estrictamente pedagógicos para la 
implantación y el desarrollo y afianza
miento de las reformas, singularmente 
en lo propio del sistema cíclico, soli- 
citado por todos y universalmente pre
ferido, y en el avance de consiguien
tes métodos y procedimientos de en
señanza.
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Articula 3.° Las deliberaciones se 
i ¡ aducirán en un texto, que se some
terá a la aprobación de Real orden, y 
que habrá de ser predominantemente 
de carácter suasorio, razonado y doc-

Artículo 4.° Los Inspectores provi
sionales de Segunda enseñanza, miem
bros de la Junta, serán designados y 
sustituidos de Real orden. El número 
de los mismos, con intervención de Ca
tedrático o Catedráticos de cada ense
ñanza fundamental, podrá ser mayor 
o menor, según las necesidades del es
tudio.

Artículo 5.° En los trabajos, espe
cialmente los desde el primer momento 
predominantes del programa esquemá
tica de cada materia en la graduación 
cíclica de las enseñanzas, será posible 
e indicada la labor por corresponden
cia, En consecuencia, no siempre se 
habrá de reunir cada ponencia, ni me
nos la Junta en pleno, cabiendo que el 
Presidente reúna y acopie los infor
mes mediante cambio de ideas y textos 
por escrito. Cada Inspector de Segun
da enseñanza podrá, además, ser con
sultado individualmente por la Presi
dencia y por el Ministerio.

Artículo 6.° Los gastos del viaje 
que previamente se acuerde en cada 
caso de Real orden, estancias en po
blación distinta de la de residencia de 
los Inspectores de Enseñanza secunda
ría y dietas de asistencia a las sesio
nes plenarias de la Junta o  de las Po
nencias especiales por materias, se 
abonarán con cargo al concepto único 
del artículo 10 del capitulo 3.®'de los 
Presupuestos generales del Estado, de 
la Sección 7.a, “Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes” .

Las dietas, estancias y asignaciones 
de gastos de viaje se determinarán con 
equivalencia estricta a las establecidas 
eu el régimen hoy vigente de oposicio
nes a Cátedras de los Institutos de Se- 
q nda enseñanza.

Articulo 7.® Por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes se 
dictarán las disposiciones reglamenta
rías y todas las medidas oportunas pa
ra el cumplimiento de este Decreto.

Dado en San Sebastián a dos de Oc
tubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
' Ministro de Instrucción públie* 

y Bellas Artes,
E lia s  T o r m o  y  M o n zó .

EXPOSICION
SE ÑOR: Dígnese V. M,. aprobar una 

n v a  redacción del Decreto de Patro
natos Universitarios, establecidos eü el 
de 25 de Agosto de 1926, in c o r p o r a 

do en su texto modificaciones que 
aconsejó la experiencia y simplifican
do la organización en relación con la 
de la Junta de gobierno de la Univer
sidad.

Madrid, 1.° de Octubre de 1930.
SEÑOR:

A L, II. P. de V. M.,
El ia s  T o r m o  y  Mo n zó .

REAL DECRETO 
Núm. 2.173.

Conformándome con las razones ex
puestas por el Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Todas las Universida

des del Reino gozarán de personalidad 
jurídica, en su carácter de Corpora
ciones de interés público, y tendrán 
capacidad, no tan sólo para adquirir 
y administrar bienes, conforme a las 
disposiciones vigentes, sino para con
traer obligaciones y ejercitar acciones 
en defensa de sus derechos, dentro de 
los límites legales.

Artículo 2,® Los Patronatos de las 
Universidades establecidos por el Real 
decreto de 25 de Agosto de 1929 se re
girán por las disposiciones del pre
sente Decreto.

Los Patronatos de las Universidades 
tendrán por principal misión la de au
xiliar a la Universidad en el cumpli
miento de sus fines educativos, cultu
rales y sociales de toda especie, fo 
mentando el interés de la sociedad por 
la vida y labor universitaria, acopian
do iniciativas particulares y oficiales, 
recibiendo donativos, fundaciones, le
gados, etc., y  protegiendo a la Uni
versidad cuando ésta organice cole
gios, residencias, servicios docentes y 
benéficos dentro y  fuera de sus pro
pios estrictos límites.

Artículo 3.® Los Patronatos de las 
Universidades disfrutarán en general 
y particularmente a los efectos fisca
les de todos los beneficios otorgados 
por las disposiciones legales a las Fun
daciones particulares benéficodocen- 
tes.

Artículo 4.® Ejercerá el Patronato 
un Consejo, cuyas atribuciones serán:

Recabar y estimular toda clase de 
aportaciones de bienes y recursos de 
Corporaciones, Asociaciones, particu
lares y entidades de toda especie pa
ra aumentar el capital y las rentas "de 
la Universidad.

Proponer al Gobierno, por conducto 
del Rector, cuantas iniciativas estime 
conducentes al aumento de todas las 
actividades estrictas y latas que co
rresponden a la Universidad.

Proponer a la Junta de gobierno

cuantas mociones acuerde respecto & 
innovaciones, perfeccionamientos y 
mejoras que sean susceptibles de re
cibir la Universidad y sus Instituios.

Aprobar la Memoria anual de la Jun
ta de gobierno.

Artículo 5.® El Consejo en pleno , 
se reunirá necesariamente en alguno • 
de los últimos días de Mayo y los pri
meros de Octubre de cada año, me
diante citación del Rector y en única 
convocatoria.

Con los mismos requisitos podrá re
unirse, con carácter extraordinario, 
cuando así lo soliciten del Rector la 
mitad de los Vocales o lo acuerde por 
unanimidad la Junta de gobierno. Es 
obligatoria la asistencia a las reunio
nes ordinarias.

Artículo 6.® La presidencia del 
Consejo del Patronato corresponde al 
Rector, sustituido por el Vicerrector 
más antiguo (si hubiere dos).

Serán Vocales: todos los miembros 
de la Junta de gobierno y, además^* 
los Directores de Establecimientos de 
enseñanza secundaria instalados en 1> 
capital del Distrito universitario; loi 
Prelados de las Diócesis enclavada! 
en el Distrito universitario; los Pre' 
sidentes de las Diputaciones provim 
cíales comprendidas en dicha demar 
cación; el Alcalde de la capital del 
Distrito universitario; el Presidente di 
la Audiencia territorial, en su defec
to el de la provincial y, a falta da 
éste en la capital indicada, el Juez de* 
primera instancia; un Doctor, al me« 
nos, por cada provincia del Distrito, 
de los residentes en el Distrito indis* 
tintamente e incorporados al Claustro 
de cada Universidad que no ejerzan 
el Profesorado oficial ni particular, 
siempre que la fecha de su incorpora
ción sea anterior, al menos en cinco 
años, a la de su ingreso en el Conse
jo ; el Decano del Colegio de Abogados 
de la capital y los Presidentes de Aca^ 
demia de distrito reglamentariamente 
establecidas en aquélla.

Tendrán derecho a formar parte del 
Consejo como Vocales del mismo: Con 
"derecho permanente, transmisibles a 
sus herederos:

a) Cuantas personas hiciesen do
naciones ínter vi vos o morlis causa a 
los fines del Patronato de la Universi
dad, siempre que la cuanftía o el valor 
de lo donado no sea inferior a 50.000 
pesetas; y

b) Cuantas personas constituyeren 
Fundaciones con dicha finalidad, siem
pre que, el capital fundacional no sea 
inferior a 190.000 pesetas.

Con derecho transitorio: Un Vocal 
representante de cada una de las Cor
poraciones municipales* A sociación^ 
o entidades de todo
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subvencionen al Patronato de Ja Uni
versidad en cantidad anual no infe
rior a 10.000 pesetas para la construc
ción de los Colegios, o sostenga en su 
tila dos becas por lo menos.

Un Vocal estudiante, alumno de en
señanza oficial de los dos últimos cur
sos, por cada Facultad, designado por 
los matriculados oficialmeiiiie en di
chos cursos o por el Comité de la Fa
cultad cuando legalmente esté consti
tuido y entre sus propios miembros.

Desempeñará las funciones de Se
cretario del Consejo el de la Univer
sidad.

Los Prelados podrán delegar su re
presentación en su Vicario general, 
Provisor, Dean de su Cabildo o Rec
tor de su Seminario, y los Presidentes 
de Diputaciones, en el Vicepresidente 
de la misma o de la Comisión perma
nente, o Presidente de la Comisión de 
Cultura o  Enseñanza.

Artículo 7.° La Junta de gobierno 
de la Universidad se compondrá de:

1) El Rector, que será su Presi
dente.

2) El Vicerrector.
3) El otro Vicerrector (en Madrid 

y Barcelona). El más antiguo de los 
dos Vicerrectores será Vicepresidente 
y sustituto del Rector.

4) Los Decanos de las Facultades.
5) Los Secretarios de las Facul

tades.
6) Dos Vocales representantes, ele

gidos por cada Facultad.
7) El Secretario general de la Uni

versidad, que lo será asimismo de la 
Junta de gobierno.

La Junta de gobierno elegirá de su 
seno ai Administrador deil Patronato’9 
y al Interventor.

Artículo 8.° La Jimia de gobierno 
se reunirá, por lo menos, una vez al 
mes dar m te el período lectivo del cur
so académico, incluso los meses de 
Junio y Septiembre, y, sin excepción, 
lanías veces como lo requiera la ur
gencia de los asuntos de la Universi
dad y del Patronato.

Artículo 9.° Serán obligaciones y 
facultades de la Junta de gobierno to
das las preceptuadas para el ejercicio 
del patronazgo en la beneficencia par
ticular docente.

Además ostentará la representación 
del Patronato para todos los efectos 
legales y reglamentarios.

Serán también atribuciones de la 
Junta de gobierno:

a) Por delegación, todas las del 
Claustro general que no sean de ca
rácter electoral.

b) Preparar los presupuestos de la 
Universidad.

c) Examinar y aprobar las cuen

tas parciales de la Universidad y de 
las Facultades.

d) Entender de todas las compe
tencias entre Facultades, reclamacio
nes y peticiones de las mismas y en 
general de todos los asuntos que reba
sen la esfera estríela de cada Facul
tad.

e) Auxiliar ni Rector *en todos los 
puntos referen!es al Gobierno de la 
Universidad.

f) Nombrar de su seno y deponer 
al Administrador y al Interventor del 
Patronato universitario.

Artículo 10. A los efectos del cum
plimiento de las obligaciones adminis
trativas, en la gestión de bienes y re
cursos económicos, los deberes y res
ponsabilidades asignados a los Patro
nos de las Fundaciones benéfico do
centes se entenderán relativos única
mente al Rector o Vicerrector, en su 
caso, encargado de la gestión económi
ca, al Administrador de bienes del 
patrimonio universitario y al Inter
ventor designado por la Junta de Go
bierno, los que constituirán Comisión 
especial iencargada de la actuación 
económieoadministrativa del Patro
nato.

De su gestión deberán dar cuenta a 
la Junta de Gobierno, la que conser
vará las atribuciones y facultades que 
respecto da la organización de los ser
vicios señalan las disposiciones vigen
tes, teniendo a su cargo las funciones 
inspectoras de todos ellos y, por tan
to, de los administrativos, incluso la 
formación del proyecto de presupues
to y la censura de cuentas, formadas 
por la Comisión administrativa.

Las diversas Facultades podrán 
constituir una Comisión encargada de 
(auxiliar al Decano en la gestión eco
nómica de la Facultad, designando, 
cuando lo consideren oportuno, un 
Profesor depositario de los fondos de 
la Facultad e Interventor de los in
gresos y pagos que en la misma se 
efectúen.

Artículo 11. Las Universidades for
mularán sus presupuestos por años 
académicos, que comenzarán en pri
mero de Octubre de cada año.

Artículo 12. Las Universidades for
mularán su presupuesto con sujeción 
a la ley general de Presupuestos del 
Estado, vigente en 1.° de Octubre. To
da madificación que en estos últimos 
■se realice durante el plazo de vigen
cia de aquéllos será tomada en cuen
ta al liquidarse los presupuestos y ser 
■formuladas y aprobadas las cuentas 
■correspondientes.

Artículo 13. Las Universidades no 
podrán invertir en el capítulo de gas
tos de administración más del 10 por 
100 del total de ingresos presupuestos*

ni en el de sostenimiento, conserva
ción y otras obras, más del 15 por 100.

Artículo 14. L a s  Universidades 
presentarán sus presupuestos a la 
aprobación de la Superioridad -antes 
del 15 de Agosto. En el plazo de irn 
mes, a contar de dicha fecha, será 
aprobado el presupuesto o devuelto 
para que se introduzcan en él las mo
dificaciones procedentes. En este úl
timo caso, la Universidad lo remitirá 
rectificado antes del 30 de Septiem
bre. Siempre lo formulará en ejemplar 
duplicado, que irá acompañado de re
lación de bienes y valores.

Artículo 15. L a s  Universidades 
rendirán una sola cuenta, donde cons
ten cuantos ingresos y gastos hayan' 
efectuado dentro del año académico 
a que corresponda. Dicha cuenta ten
drá la misma estructura que el pre
supuesto. Se acompañará a la misma 
relación de acre-dores y deudores y¡ 
el balance liquidación. El saldo que 
resultare acrecentará el capital univer* 
sitarlo. Ambos ejemplares se acompa* 
fiarán de los correspondientes justi
ficantes. Dicha cuenta se elevará en 
ejemplar duplicado a la Superioridad,; 
.antes del 31 -de Octubre, para que, 
previa su censura por el Tribunal d© 
Cuentas del Reino, pueda recaer en 
ella la aprobación.

Artículo 16. Él 50 por 100 de la 
recaudación en metálico por derechos 
de matrícula y derechos académicos; 
se invertirá' en la formación del capi
tal universitario.

'Artículo 17. La mitad de los pagos- 
para títulos se hará en metálico y se 
abonará a la Junta central del Profe* 
sorado universitario.

Artículo 18. En aquellas capitales, 
de Distrito universitario en que sub
sistan Fundaciones de Colegios uni
versitarios, bien cumpliendo todos los 
fines para que fueron establecidos, o 
bien solamente los benéfico docentes 
sin colegiación de los estudiantes, las 
actuales Juntas de Patronato se refun
dirán por ampliación de fines en el 
Consejo del Patronato establecido por 
este Decreto. Si existen Patronos fa- 
miliares de fundaciones de Colegios 
mayores, de becas, Cátedras o para 
fines de cultura, seguirán también 
formando parte del Consejo del Pa
tronato, pero sus derechos y deberes 
se limitarán estrictamente a lo esta
tuido en dichas preexistentes Funda
ciones y sus capitales, en el estado en 
que se hallen a la fecha del presente 
Decreto.

Cuando esta organización implicase 
modificaciones en el régimen actual dé 
tales Fundaciones, las Juntas respecti
vas, en unión con la de gobierno* ele
varán a la Superioridad, para su aprfi?
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badén , la propuesta de reforma de 
los respectivos Reglamentos, en el ter
mino de un raes, a contar desde la 
publicación de esta Decreto.

Artículo 19. Son bienes y recursos 
de los Patronatos de las líniversida- 
des:

a) Los que actualmente poseen en 
concepto de propios.

b) Los fondos procedentes de Fun
d a cion es ' docentes en el Distrito un i- 
versit-arío extinguidas por caducidad  
de su objeto o im posibilidad de su 
realización, con arreglo a las disposi- 
clones vigentes.

c) La participación en metálico 
en el importe de las matrículas, en la 
form a y cuantía que se determina 
oportunamente.

d) Los ingresos en metálico que 
por todos conceptos recauden la Uni
versidad y las Facultades.

e) Las subvenciones qae pudieran 
conceder el Estado, las Corporaciones 
y A sociaciones .  _ ■

f) Las donaciones y liberalidades 
de todo género que a los fines de este 
Decreto acepte o reciba el Patronato.

g) Los edificios que se adquieran 
o construyan y sus accesiones.

!i) Los ingresos que se obtengan 
por las inscripciones en todo genero 
de trabajos científicos o pedagógicos 
organizados por las Universidades y 
los ingresos producto de la venta de 

• publicaciones o trabajos de laborato
rio remunerados por entidades o per
sonas particulares. - •

Articulo 20, Las Juntas de gobier
no de las Universidades podrán in
coar expediente de declaración cíe uti
lidad pública, si fuere necesario, para 
que los edificios- que hayan de cons
truirse ele nueva planta constituyan, 
con los locales en que se hallan insta
ladas las Universidades, un solo ba
rrio dentro de las poblaciones.

Artículo 21. Quedan abrogados el 
Real decreto de 25 de Agosto de 1920, 
la Real orden de 30 de Diciembre de 
1926 y la Real orden de 27 ele Sep
tiembre de 1929, así como derogadas 
en general todas las disposiciones an
teriores al presente Decreto y refe
rentes a la materia de que éste es ob
jeto.

Articulo adicional. Los presupues
tos de la Universidad se confecciona
rán, mientras otro modelo no se es
tablezca de Real orden, según la si
guiente pauta de estructura:

Ingresos..— Capítulo único. Artículo
1.° Subvenciones de todas clases que 
figuren consignadas a favor de la Uni
versidad ten los presupuestos genera
les del Estado y de las Corporaciones 
oficiales. Artículo 2.° Aportaciones 
particulares y rentas de Fundaciones,

Artículo 3.° Recaudación probable de 1 
derechos en metálico por servicios 
privativos de la Universidad y rentas 
de bienes propios.

Gastos. —  Capítulo primero. “ Aten
ciones de cultura” . Artículo 1.° Mate
rial científico y gastos de Laboratorios 
y Clínicas. Artículo 2.°. Gratificaciones 
y remuneraciones al personal docente 
universitario y exirauniversitario por 
servicios culturales o científicos en
comendados por las Juntas de Facul
tad o la de Gobierno. Artículo 3.° Die
tas y gastos de viaje al Profesorado 
y alumnos, con fines culturales o cien
tíficos. Artículo 4.° Becas, pensiones- y 
premios a los alumnos, adjudicados 
por la Junta de Facultad. Artículo 5.° 
Publicaciones de la Universidad. Ar
tículo 6.° Anticipos reintegrables para 
los alumnos distinguidos que no pu
dieran proseguir sus estudios por cau
sas de pobreza económica y siempre 
que tengan aprobadas por lo menos 
la mitad de las asignaturas que cons
tituyen el período de la Licenciatura 
en Facultad. Artículo 7.° Anticipos 
reintegrables al personal docente para 
auxilios de trabajos" científicos. Artícu
lo 8.° Varios e imprevistos.— Capítu
lo II. Artículo único. Colegios, Re-sL 
delicias y obras de extensión univer
sitaria,— Capítulo III» “ Gastos de re
presentación y entretenimiento” . Ar
tículo 1.° Gastos de representación de 
los señores Rector, Vicerrectores, De^ 
canos y Secretarios. Artículo. 2.° Gas
tos de entretenimiento y conservación 
de los edificios universitarios y peque
ñas obras de reparación. Artículo 3.° 
Varios e imprevistos. (Los gastos de 
este capítulo no podrán exceder del 
15 por 100 del presupuesto de ingre
sos.).— Capítulo IV. “ Gastos de admi
nistración” . Artículo 1.° Gratificacio
nes al personal por servicios de ca
rácter administrativo. Artículo 2.° Ma
terial de oficina. Artículo 3.° Varios e 
imprevistos. (Los gastos de este capí
tulo no podrán exceder del 10 por 
100 del presupuesto de ingresos.)

Dado en San Sebastián a dos de Oc
tubre de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro cíe Instrucción público 

■y Bellas Artes,
E l ía s  T orm o  y  M o nzó .

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Núm. 680. 
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido por esa Dirección general, en 
cumplimiento del acuerdo de la Co

misión Central, para los ensayos déj^ 
cultivo del tabaco en España, relativOA 
a la concesión de una prórroga enf 
la admisión de las instancias que, eoíif| 
sujeción a lo dispuesto en la convo-| 
caloría para dichos ensayos aprobada  ̂
por Real orden de este Ministerio del.
9 de Julio último, se reciban con pos<í 
ierioridad al 30 de Septiembre y bast^  
el 15 del actual, y no existiendo perj| 
juicio para el Estado ni para los en*f 
sayos de dicho cultivo en acceder 
dicha prórroga, r

S. M. el R e y  (q. D. g,), de co n fo r t  
midad con lo propuesto por esa Birec^ 
ción general, se ha servido autorizar afc 
la referida Comisión Central para ldl 
admisión de todas las instancias queñ 
como consecuencia de la convocatorM- 
publicada al efecto para la realizálf 
ción de los mencionados ensayos du-L 
rante la campaña de 1931-932, serotj 
presentadas por los agricultores hast^j 
el día 15 del mes actual. \

De Real orden lo comunico a V. Lé 
para su conocimiento y fines 'consi
guientes. Dios guarde a V. I. roncho^ 
años. Madrid, 4 de Octubre de 1930.

WAIS '
Señor Director general del Timbre. :

N úm .^SL
limo. Sr.: Publicada en la Ga c e t^ l  

d e  M a d r id , fecha 16 de Septiembre úl| 
timo, la lista de opositores aprobados! 
con derecho a ocupar plazas de Auxilf. 
liar de cuarta clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda pú< 
blica, conforme vaya permitiéndolo lé 
disponibilidad de créditos de los cont 
signados en el Real decreto dé 8 
Abril próximo pasado, como conse<' 
cuencia de las. vacantes 'que se pro<¡ 
diizcan en el personal del expresad^ 
Cuerpo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida 
a bien disponer:

1.° Que de momento, y por la con*. 
sideración anteriormente expuesta, tie< 
ren derecho a cubrir vacante de Au-j 
villar los 35- opositores primeramentej 
figurados en la lista de aprobados y$  
mencionada, quedando el resto de loij 
incluidos en aquélla en expectativa d$ * 
destino. i. y

2.° Que en el plazo máximo de diestó 
días consecutivos, que comenzará É 
contarse desde el siguiente al de lil 
inserción de esta Real orden en 
G a c e t a  d e  M a d r id , los 35 opositore^ 
primeros comprendidos en la referí dá 
lista deberán remitir a la Sección 
Personal de este Ministerio relacióÍ| 
autorizada de las provincias a que de  ̂
seen ser destinados de, las especificó! 
das en el estado de v¿cantes quejf
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Suscrita como anejo a la presente dis
posición, numerándolas al margen y 
en letra todas y cada una de ellas por 
orden de preferencia.

3.° Que los opositores de quienes 
el último día del plazo aludido no se 
haya recibido relación, sean destina
dos librem ente a las provincias no so
licitadas por los demás; y

4,® Que inm ediatam ente de term i
narse el plazo de diez días repetido, 
*e proceda a efectuar los nombramien
tos en otro, que no excederá de cuatro 
días,

De Real orden lo digo a Y, J. para 
*u conocimiento y exacto cumplimien
to. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Octubre de 1930.

p .  D,,

PAN DE SORALUCE 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Iielación de las oficinas provinciales 
dependientes de este Ministerio en 

' que existen vacantes de Auxiliar, con 
expresión del número de plazas que 

, han de ser provistas.
Plazas.

Subdelegación de Hacienda de
Atcoy ..................................     1

Delegación de Hacienda de Al
m ería ................................  2

Idem id. de Badajoz  . 4
Idem id. de Cáceres.   ..... 2
Idem id, de Cádiz....................  2
Idem id. de Gerona.................  3
Idem id. de Huelva  .........  2
Idem id. de Jaén ;................   2
Idem  id. de L érida 3
Idem  id. de Oviedo..................  4
Mdem id. de Falencia  ....  2
Idem id. de Pontevedra.........  2
Idem id. de S o r i a . .    2
Idem id. de T arragona..   2
Idem id, de Zam ora................  2

Madrid, 4 de Octubre de 1930.— 
P, D., Pan de Soraluce.

Núm. 682.
Ilmo. Sr.: Acordada por ese Centro, 

con fecha 11 de Junio último, la reco
gida de las letras de cambio de la cla
se cuarta bis, emitidas con error en 
su cuantía, y la fabricación de nuevos 
efectos, y recaído igual acuerdo, con 
fecha 17 del mismo mes, en lo relativo 
a  las pólizas de préstamo con garantía 
de valores cotizables, también de la cla
se cuarta bis,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor- 
! midad con lo informado por esa Di
rección general, se lia servido autori- 
*ar un canje extraordinario gratuito, 

1 desde esta fecha hasta el 31 de Di- 
? ciembre próximo, plazo (humille el cual 
i jse admitirán al expresado canje, no 
k sólo los documentos en Illanco en po- 
'«ier de expendedores y pai linda res, si- 
•no también los ya extendidos en poder 

estos últimos que por no llevar es

tampada firma alguna no hubieran po
dido surtir efecto.

Lo que de Real orden comunico i 
V. L para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a Y. I. muchos años, Ma
drid, 4 de Octubre de 1930,

WAIS
Señor Director general -d.d Timbre,

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 937..

Ilmo, S r.: Visto el -expediente ins
truido, en virtud de Real orden de 
27 de Junio último, al Médico radió
logo, Inspector de los servicios de Ra
diología de las Instituciones antitu
berculosas oficiales, D. Salvador Ce
ledonio Calatayud Costa:

Resultando que de las pruebas testi
fical y documental se deduce clara
mente que el expresado Médico, aun 
requerido para ello en diferentes oca
siones, no ha desempeñado nunca el 
cargo de Radiólogo de la Enferm ería 
Victoria Eugenia:

Resultando que tampoco ha realiza
do inspección alguna a las demás ins
talaciones de dicha especialidad en 
los otros Establecimientos dependien
tes de ese Centro dotados de ellas: 

Considerando que el Sr. Calatayud 
Costa lia hecho abandono de su des
tino, sin que pueda adm itirse como 
justificación de este extremo la c ir
cunstancia de que el repetido D. Sal
vador Celedonio Calatayud Costa no i 
se creía afecto al servicio de la En
ferm ería Victoria Eugenia, sino que, j 
por el contrario, su función era pura
mente inspectora, ya que tampoco en 
este aspecto ha llevado a cabo inves
tigación de ninguna clase:

Vistos el Reglamento para la apli
cación de la ley de Funcionarios, apro
bado por Real decreto de 7 de Di
ciembre de 1918, el informe emitido 
por V. I. y la propuesta que formula 
el Juez instructor ele dicho expediente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que como resultado de las 
diligencias instruidas a D. Salvador 

‘Celedonio Calatayud Costa, y en a r
monía con lo dispuesto en el aparta
do 3.° del artículo 58 y regla 7.a del 
número 60 del mencionado Reglamen
to, de 7 dé Septiembre de i 918, se 
imponga a dicho señor, B, Salvador 
Celedonio Calatayud Costa, la cesan
tía en su cargo de Médico radiólogo, 
Inspector de ios servicios de Radio
logía en las instituciones, antitubercu
losas oficiales.

De Real orden lo digo a V. i. para  
su conocimiento y efectos oportunos* 
Dios guarde a V. I. muchos anos. Ma* 
drid, 2 de Octubre de. 1930.

MARZO
Señor D irector general de Sanidad.

Núm. 938.
S. M. el R e y  (q. D. g.) , de conformi

dad con lo prevenido en los artícu
los 31 y siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio de 1918 y Real orden com
plem entaria de 12 de Diciembre de 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Estafeta de Es- 
cairon (Lugo), D. Ramiro Lámelo Ló
pez, licencia por enfermedad, con to
do el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, de conformi
dad con lo prevenido en el inciso 8.° 
de dicha Real ordeii com plem entaria, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día en*que se pro
dujo la instancia, lo digo a V. S. a ios 
efectos oportunos, remitiéndoles las 
diligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente, Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 4 de Octubre 
1930.

£1 Direeiur general,
P. A.,

F . A . O S S O R I O

Núm. 939.
S. M, el Rea* (q. D. g.), de conformi

dad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de prim era clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a la Estafeta de 
Liria (Valencia), D. Juan Martínez 
Faubel, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender durante 
trein ta días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamenté 
de aplicación mencionado, se enten
derá nue el interesado hace uso de
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ella desde el día que recíba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
•como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. muchos 
«ños. Madrid, 4 de Octubre ele 1030.

Ei Director general,
P. A •

F . A. O S S O R I G

Núm. 940»
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
-del.de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
'Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
principal de Lugo, D. Dositeo López 
Díaz, licencia por enfermedad, con to
do el sueldo, para atender durante 
treinta días al restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace usó de 
ella desde el día que recíba la orden 
de concesión, lo digo a V. S, a los 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a LV. S. muchos 

^ «años, Madrid, 4 de Octubre de 1930.
El Director genera!,

P. A.,
F . A. Ó S S O  RI O

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.766.

Ilm o. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de las peticiones en 
solicitud de subvención para organi
zar en el presente año Colonias esco
lares por el Ayuntamiento de .Málaga 
y la Diputación provincial de Palma: 

Teniendo en cuenta lo establecido en 
el Real decreto de 1$ de Mayo de 1911 
y Orden de 15 de Julio de 1912, y que 
en el presupuesto vigente de este De
partamento existe crédito para este 
servicio •

Considerando que el Delegado del 
Interventor general de la Administra
ción del Estado en este Ministerio in
forma este expediente conforme,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se encargue a dichas 
entidades la organización, por cada 
una de ellas, de una Colonia escolar, 
ateniéndose a las condiciones siguien
tes :

Primera. Las Colonias funcionarán 
según lo dispuesto para estos casos y 
para niños de las Escuelas nacionales; 
entendiéndose que el solicitante debe
rá justificar en la misma cuenta, ade
más de la inversión de la cantidad que 
por esta Real orden se concede, otra, 
por lo menos igual, de los recursos de 
que disponga, sin cuyo requisito ven
drá obligada al reintegro; y 

Segunda. Para contribuir a los gas
tos de las siguientes Colonias, se con
cede la subvención que a cada una de 
ellas se les asigna, cuyas cantidades 
se librarán con cargo al capítulo ter
cero, artículo único, concepto primero, 
del presupuesto vigente de este Depar
tamento, y a nombre de los señores 
que se mencionan, quienes justificarán 
su inversión con arreglo a las disposi
ciones vigentes y a la condición seña
lada en el número anterior, debiendo 
tener en cuenta lo prevenido en la 
Real orden de 9 de Julio de 1920, efi 
relación con el Real decreto de 19 de 
Mayo de 1911:

Colonias solicitadas por: 
Ayuntamiento de Málaga,* 4.000 pe

setas, que se librarán contra la Dele
gación de Hacienda de Málaga, a nom
bre de D. Narciso Briales Franquelo, 
Alcalde de dicho Ayuntamiento, 

Diputación provincial de Baleares, 
3.000 pesetas, que se librarán contra la 
Delegación de Hacienda de Baleares, a 
nombre de D. Juan Massanet, Presi
dente de dicha Diputación.

 ̂ De Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 

i guarde a V. í. muchos años. Madrid, 
17 de Septiembre de 1930.

TORMO
, Señor Director general de Primera en-, 

señan za.

Núm. 1.767.
Ilm o. Sr,; En atención a la r e i te ra 

das instancias de D. Fernando Aguirre 
y Gato, y en vista de las razones que 
aduce para que se le admita la dimi
sión del cargo de Director de la Es
cuela Normal de Maestras de Jaén,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido acceder a los deseos del interesa
do, disponiendo al propio tiempo que 
se haga entrega provisionalmente de

la referida Dirección al Profesor nm. 
merario más antiguo del expresado 
Centro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
18 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.768.
Ilm o . S r.: De conformidad con la 

dispuesto en la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia 
por enfermedad, con todo el sueldo, 
a contar desde el día 11 del actual, 
siguiente al en que tuvo entrada su 
instancia en el Ministerio, a D. José 
Tur Vidal, Ayudante de la Sección de 
Ciencias del Instituto local de Segun
da enseñanza de Ibiza.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Núm. 1.769.
Ilm o . Sr.: Vista la instancia de don 

José Benjamín Higón Nogueroles, 
Maestro de la Escuela nacional de ni
ños de Morata, Ayuntamiento de Lar* 
ca (Murcia), solicitando se le nombre 
Director provisional del Campo Agrí
cola anejo a dicha Escuela, siguién
dose después el trámite para obtener 
el nombramiento definitivo:

Resultando que por Real orden ile 
22 de Noviembre de 1918, al quedar 
vacante la Dirección de dicho Cam
po, por traslado a otra Escuela pró
xima a dicha localidad del Maestro 
que la servía, se dispuso que conti
nuara desempeñándola, hasta que otra 
cósa se dispusiera, el mismo Maestro 
que venía sirviéndola.

Teniendo en cuenta que el solici
tante es Maestro propietario de la Es
cuela de Morata y que por la Memo- 
aria que acompaña a su petición reve
ía competencia agrícola para dirigirlo, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto: 
1.° Que se nombre provisional

mente a dicho Maestro director del 
Campo Agrícola de Morata, con los 
derechos y obligaciones que le corres
ponden, debiendo remitir a este Mi
nisterio-copia del contrato de am ol
damiento d-ei referido Campo, a los
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^rectos de poder ser nombrado defi- 
j A ltivam ente; y
■ ' 2>° Que el encargado actualmente 
? Idei Campo, D. Francisco Pato Salazar 

haga entrega del mismo, bajo in- 
■enlario, debiendo abonarle el señor 

| liigón, al cobrar la consignación de 
F |s te  año, previa la entrega de los jus- 
^itificantes, el importe de los gastos que 
i Sel Sr. Pato Salazar haya realizado des- 
; de 1.° de Enero último hasta la fe- 

iclia.
| f  De Real orden lo digo a Y. I. pa
le ra  su conocimiento y demás efectos» 

p íos guarde a V. I. muchos años. Ma- 
d Idrld, 25 de Septiembre de 1930.
£¡' TORMO
?\$eñor Director general de P r im e ra ' 

enseñanza.

Num. 1.770.
limo. S r.: De conform idad con lo 

V dispuesto en el artículo 73 del Real 
^decreto  de 30 de Agosto de 1914,
|  S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
^bien nombrar D irectora de la Escuela 
f o r m a l  de Maestras de Alava, a la Pro- 

jíe so ra  num eraria del mismo Centro 
ídoña Romualda Martín Ayuso.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma- 

,d r id ; 25 de Septiembre de 1930.
] ' TORMO
j^Jeñor Director general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 1.771.
límo. Sr.: Vacante la dirección del 

.¿campo agrícola anejo a una de las Es
cuelas nacionales de Aguilas, provin- 
’via de Murcia, por fallecimiento de 
ID. José Hernández, cuya dirección des
empeña provisionalmente, por orden de 
31 de Julio último, el Maestro de la 
Jásemela nacional de niños, número 5, 
de dicha población, D. Indalecio Cam
pillo Ortega, quien, en cumplimiento 
de la citada Orden, remite copia de 
contrato del terreno para dicho carn
eo  y una Memoria de los trabajos y 
demostraciones que se propone llevar a 
cabo;

Teniendo en cuenta que el nuevo te
rreno que se propone para el campo 
-agrícola de Aguilas reúne las condicio
nes que exige la Real orden de 17 de 
Octubre de 1921 y que en su Memoria 
revela el Maestro que tiene condicio
nes para dirigir el expresado campo 
agrícola:

Visto el informe favorable de la Ins
pección de Primera enseñanza,

Se M. el Rey (q. D. g\) h i dispues
to nombrar? definitiva Director

del campo agrícola de Agilitar al re 
ferido Maestro D. Indalecio Campillo 
Ortega, con los derechos y obligaciones 
que le correspondan como tal Director, 
quedando el expresado campo anejo a 
la Escuela que desempeña.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
26 de Septiembre de 1930,

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm. 1.772.
limo, Sr.: Accediendo a lo solicitado 

por doña Luz Isabel Salazar y de Ve- 
landía, Profesora numeraria de Física, 
Química e Historia natural de la Es
cuela Normal de Maestras de Segovia; 
y de conformidad con lo dispuesto en 
la ley de 27 de Julio de 1918,
■ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle la excedencia en el ex
presado cargo, sin sueldo alguno, por 
un plazo no menor de un año ni mayor 
de diez.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años, Madrid, 26 
de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm, 1,773.
limo. S r.: La Gaceta be Madiud. de 

fecha de ayer, publica la Real orden 
número 1.743 de 29 del pasado Sep
tiembre, referente a provisión de Es
cuelas nacionales por los cuatro p r i
meros turnos, y teniendo en cuenta que 
no es fácil la adquisición de los sellos 
de “Protección a Huérfanos del Magis
terio”, que han de reintegrar las pe
ticiones de destinos y que resultan cor
tos los plazos concedidos para él des
pacho del servicio,

S. M. el  ̂Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° La presentación de las relacio
nes en las Secciones administrativas 
provinciales, se prorroga hasta las tre
ce horas del día 23 de los corrientes 
y las mencionadas dependencias certi
ficarán el paquete enviando el servicio 
a esa Dirección general el día 28 si
guiente.

2.° Las relaciones que se presenten 
sin el reintegro de los sellos de “P ro
tección a Huérfanos del Magisterio” 
serán admitidas en las Secciones ad
ministrativas y  lo-s interesados se cui
darán de que en su nombre, antes del 
día 5 del próximo Noviembre,, se com

plete el reintegro en sellos o en metá
lico, en esa Dirección general (Sec
ción 12), bien entendido que transcu
rrida esa fecha serán, excluidos de la 

.convocatoria quienes no. cumplimenten 
esa obligación,

De Real orden lo digo a Y. L para 
■su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a.Y. L muchos años, Madrid, 1.° 
de Octubre de 1930.

TORMO.
Señor Director general de Primera en

señanza.

Núm» 1,774»
limo. Sr.: A propuesta del excelentí

simo e ilusivísimo señor Arzobispo de 
Valencia,

S, M. 'el Rey  (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Miguel Martín Pe- 
■nalva, Profesor de Religión del institu
to nacional de Segunda enseñanza de 
Alco-y, con la gratificación anual de 
3.009 pesetas, que percibirá con cargo 
■al capítulo 7.°, artículo único, concep
to' 8.° del vigente presupuesto de este 
Departamento.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
3 de Octubre de 1930,

TORMO
Señor Subsecretario de este F in is te - ..

do.,

. Núm, 1.775.
limo. S r.: Vistas las reclamaciones 

formuladas por opositoras contra las 
propuestas provisionales de destino 
por el quinto turno del artículo 75 del 
vigente Estatulto, contenidas en la or
den de 11 de Septiembre último (Ga
ceta del 13),

S. M. ei Rey (q. D. g») ha resuelto:: 
1.° Que se estimen las siguientes 

peticiones:
Número 25.—Doña María del Soco

rro  Alvar ez-Murias reside en Madrid, 
calle Es cosura, número 27, segundo, 
centro exterior. Conforme a la certifi
cación de nacimiento que obra en sü 
expediente, nació el 4 de Octubre 
de 1902.

Núm ero 4 7.—D o ña Matilde Ca macho 
Jáudenes; el segundo'apellido es cÓíno
se indica»

Número 63.—Dona María Asunción 
Méndez Millán; el segundo ¡apellido ós 
como se consigna.

Número 83.—Doña Natalia Hernán- 
dez; revisado su expediente y visto 
que no tiene condiciones profesionales 
p a ra . desempeñar el cargo que se le 
adjudicaba en la Regencia de -La La
guna, se anula dicho nombramiento y
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se le adjudica definitivamente la Es
cuela de Arico -el Nuevo, Santa Cruz 
de Tenerife (Canarias), segunda Es
cuela que solicitaba la interesada en 
el oficio de petición de destino.

Número 92.—Doña María del Pilar 
( 'iIleracto; reside en Dueñas (Falen
cia) .

Número 134,—Doña María de la Con
cepción Sánchez; reside en Salamanca, 
calle Espoz y Mina, número 3, liercero.

Número 101.—Doña Elvira Canellas; 
el apellido es como se indica,

Número 157.—Doña T rinidad García 
lle ra  ando; vistas sus cuatro in s tan -. 
cías ue petición de destino, conforme 
al último párrafo de ia 'orden da 11 
de Septiembre último, que -no coinci
den entre sí, y visto el oficio que en
vía de íecha 23 de Agosto .anterior, 
estableciendo el orden en que desea 
las vac.añiles reservadas al ¡turno de 
oposición, y teniendo en cuenta que la 
prim era petición anula a las posterio
res, .se le adjudica definitivamente la 
Escuela de Sisamo-Carbalio (La ..Corti
na), sexta que pide, ya que las cinco 
anteriores .están adjudicadas a oposito
ras con mejor derecho.

Número. 197. — Doña María de los : 
Dolores Paúl Santacréu; ¡teniendo en 
cuenta -su petición, se le adjudica la 
Escuela .de Santa Inés-San Antonio 
Abad, vacante más antigua y la de ma
yor censo de la provincia de Balea
res que sigue en orden a las provin
cias que solicitaba, y cuyas Escuelas 
ya estaban adjudicadas»

2.° Que se desestimen las siguien
tes reclam aciones: • ' - • .

Número 122. — Doña Victoria Con
suelo Gómez; la Escuela que solicita 
no figura en la relación de vacantes 
a proveer por quinto turno, y de co
rresponder su provisión al mismo, ten
drían derecho a solicitarlas todas las 
opositoras que figuran en la lista única.

Número 141.—Doña María del Lore- 
to Olavarrieta; no es admisible su re
clamación por basarse en argumentos 
infundados, o sea el de que la Escuela 
de Monte jaque (Málaga) se proveyó 

•fuera de turno, cuando lo ha sido por 
el cuarto, según Real orden de 14 de 
Mayo de este año (Gaceta del 18), y 
que se le cambie la plaza que le co
rresponde, apoyándose en haber con
signado equivocadamente la de Sala
res (Málaga), que se le otorgó, y resul
ta que esta vacante ocupa en la rela
ción de la opositora el número 10, y 
púra las ¡nueve precedentes se propuso 
a ¡aspirantes con mejor número, eli
minando la Escuela de Montejaque, ■ 
que, como se deja dicho, está cubierta 
por -traslación voluntaria, no puede 
.aceptarse la alegación de la señora

Olavarrieta, de haberse -equivocado, 
porque igual derecho podían alegar 
otras opositoras, y no habría medio 
de formalizar los nombramientos.

Número 159.—Doña Agripina Izquier
do, la Escuela de Horcajo, que se le ad
judica, se ajusta en un todo a su peti
ción de destino y a l . anuncio de va
cantes -a proveer por quinto turno, 
publicado ea la Gaceta de 19 de Ju
nio del año actual, desconociéndose 
•en este Ministerio más antecedentes 
de la referida Escuela que los consig
nados y que mi solicitarla la interesa
da no cabe duda fuese de su conve
niencia, en uso de -su derecho de pe
tición, ya que es la novena Escuda 
que figura -en su- oficio en orden de 
prefación entre las 159 que estaba 
obligada a solicitar y solicitó.

S.° Que con las variaciones conte
nidas en la presente -disposición se 
detlarcn firmes las propuestas provi
sionales de -destino contenidas en la 
Orden de 11 de Septiem bre 'anterior 
(G a c e t a  di 13).

4.° -Que por las respectivas Seccio
nes adm inistrativas se • proceda a la • 
expedición de los correspondientes tí
tulos administrativos con el sueldo, 
anual de 3.000 pesetas, debiendo- las 
interesadas posesionarse de la Escue
la que se les adjudica en el término

• fijado en el Estatuto vigente, cuyo pla
zo comenzará a contarse desde el día 
siguiente al de la publicación de la 
presente Real orden en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

5.° Los opositores que a la sazón 
se encuentran sirviendo en propiedad 
Escuelas de carácter provisional, mu
nicipal o *dé Patronato, podrán, justi
ficando esta condición, realizar en 
las mismas el año de prácticas, siem
pre que lo soliciten de esa Dirección 
general, en el plazo de' diez días, bien 
entendido que testa concesión no supo
ne en forma alguna que al aprobár
seles las prácticas puedan continuar 
en tales Escuelas provisionales, muni
cipales o de Patronato, sino que, lle
gado ese momento, han de solicitar 
Escuela nacional que se halle vacante 
y reservada al turno de oposición, 
computándosele entonces eh la Escue
la nacional el tiempo servido en la 
provincial, m unicipal o de Patronato.

Los ingresados ¡en la Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio po
drán  posesionarse de la Escuela que 
les corresponda, sirviendo ésta por 
medio de Sustituto titulado, y el Claus
tro del mencionado Centro docente 
dictam inará con respecto a si proce
de, en su día, confirmar a los oposi- í 
lores provisionalmente posesionados, 
en la propiedad de .sus Escuelas. j

Los que m encuentran cumpliendo «

el servicio m ilitar obligatorio, si den* 
tro del plazo reglamentario no pueden 
posesionarse de la Escuela, se les anu
lará el nombramiento, y al justificar 
haber cumplido el tiempo reglamenta*' 
rio de su perm anencia en filas, se t e  
adjudicará, previa elección, una de ia¿ 
vacantes que entonces se encuentren 
reservadas al quinto turno, comenzan
do -desde ese momento el período de. 
pruebas.

En cualquiera de los cinco referi
dos casos, la colocación en el Escala
fón se les regulará por el número de 
la lista única de las oposiciones.

Los opositores que no cuenten la 
edad, de veintiún años podrán pose
sionarse de las Escuelas en concepto 
de interinos, cobrando, no obstante, el 
sueldo de 3.000 pesetas y la posesión 
a .efectos del período de pruebas se 
contará a partir de la fecha en que 
cumplan la indicada edad.

6,° La documentación aportada p o i 
los aspirantes para asistir a las opo< 
simones, al ser nombrados para Es< 
cuela nacional será enviada por .esa 
Dirección general a la correspondien* 
te Sección adm inistrativa y aquélla 
servirá de base para el expediente, 
personal deL interesado, evitándosele 
¡así nuevos gastos y molestias.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Octubre de 1930.

TORMQ
Señor Director general de Primera- 

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
PREVISION

REALES ORDENES
N úm. 1.097.

Ilm o . S r. Por Real orden de 11 de 
Noviembre de 1927 se aceptó por este 
Ministerio él Patronato de los premios 
que la Caja de Ahorros Vizcaína ofre
ce para adjudicar anualmente a los be
neficiarios de casas baratas en Vizcaya 
que las tengan en mejor estado de con
servación e higiene, designando una 
Junta, encargada de la adjudicación de 
los premios referidos; y siendo nece
sario ajustar la composición de dicha 
Junta a la nueva organización dada a 
los servicios del Ministerio por Reál 
decreto de 2 de Mayo de 1930,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el número tercero 
de la Real orden de 11 ,de Noviembre 
de 1927 se redacte en la forma si- 
guíente?
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“Encomendar la adjudicación de los 
mencionados premios a una Junta, que 
presidirá el Ministro de Trabajo, sien- 
tío Vicepresidente el Director general 
íle Acción Social y de la que forma
rán  parle el Subdirector general ele 
Acción Social, el Jefe de la Sección de 
Casas baratas y económicas, el Subins
pector general de Ahorro, todos ellos 
de este Ministerio; un representante 
del Instituto Nacional de Previsión, y 
el Presidente de la Caja de Ahorros 
Vizcaína o la persona en quien dele
gue.”

De Real o. den lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ
^eñor Director general de Acción

Social.

Núm. 1.098.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Buiino Julián Valencia Bayona en so
lic itad de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece- 

¡ barias para  que realice personalmente 
$1 pago de los intereses y el reintegro 
riel capital del préstamo del Estado co- 

’ ^respondiente a la casa bara ta  número 
M  del proyecto aprobado a señores 
Marqueses de Unzá del Valle:

Resultando que el interesado funda 
¿u pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, hecha 

' Madrid a 27 de Diciembre de 1929, 
ante D. Juan Castrillo Santos, bajo el 
adinero 1.768 de su protocolo, inscrita 
tn  el Registro de la Propiedad de 
fictafe:

Considerando que, con arreglo a la 
Hcal orden de 11 de Mayo de 1928, pu 
blicada en la G a c e ta  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 

, adquirido el dominio de la misma tie- 
i ite derecho a que se gire a su nombre 

Uá amortización e intereses del p re s ta - 
no del Estado que corresponda a su 
;asa, que en este caso, y según esc ro
jura de 11 de Mayo de 1929, 'arte, don 
Fidel Martínez Alcayna, asciende a 
5.071,93 pesetas, más las costas e i; t e 
re sos del 3 por 100 arma! de la C i f r a  j 

.citada: i
Considerando une la.-, rasas abatas | 

que hayan llegado a ser propiedad ú ; • i 
. bmefimario que !;o; t, -upe quedará :  j 

vinculadas a éslc, en vú :aa de lo dis- ' 
puesto i-a ef a r la -do  id d.e! Rea.) V. - ¡ 

: ¿e’d o d c y  de 19 de OrS.-bro de 192-1: j
' Visti)s el p.* carolo eda 'o y la Heos ■

orear) de 11 de Mn\ o de i92o. ' !
S. V. í‘¡ J J v  (q. D. g . ) ' ha tenido a j 

• b h u  d e r \*   vinci: r. a I). Rufino !

Julián Valencia Bayona, la casa barata  
y su terreno, número 34 del proyecto 
aprobado a señores Marqueses de Unzá 
del Valle, que es la finca húmero 4.923 
del Registro de Ja Propiedad de Ge ta
le, tomo 1.146, libro 63 de Villaverde, 
folio 154; vinculación que lleva consi
go la imposibilidad de que )a casa que
de embargada, salvo para  hacer efecti
vos los plazos no satisfechos por la 
compra del inmueble, los créditos h i 
potecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o -particular, y los 
derechos reservados al Estado, P rovin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 27 de Diciem
bre de .1929, pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión, se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministrio acordar la desvinculación, si 
procediere.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELU
Señor Director general de Acción

Social.

Núm. 1.099.
limo. S r . : Vista la instanc ia  de do

ña Josefa Hernández Guerra en soli- 
citu de que en lo sucesivo se entien
dan con ella las notificaciones nece
sarias pa ra  que realice personalmente 
eL pago de los intereses y el reintegro 
del capital d e l . préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata  nú
mero 43 del proyecto aprobado a se
ñores Marqueses de Unzá del Valle: .

Resultando que la in teresada funda 
su pretensión en que lia adquirido  6). 
pleno dominio de la finca, y lo acre
cí i r.; i c on la es o r i tura d e c o m p r  a he 
cha en Madrid a 15 de Enero  de 1930, 
ante D. Juan Castrillo Santos, bajo ei 
número 72 de su protocolo, inscri ta  
en el Registro de la P rop iedad  de 6e-
huo:

Considerando que con arreglo a la 
Rí ni orden do 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e ta  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata  que 
hay ;  adqui rido el -dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amort ización c intereses 
del . .préstamo' del Estado que corres-'  
ponda a 'su.'.'.em-a, que en esté caso y 
según ere r i tura de 4-1- de Mayo de 1929,

ante D. Fidel Martínez Alcayna, as
ciende a i  1.025,06 pesetas,’más las cor
tas e intereses del 3 por  100 anual da 
la cifra ci tada:

Considerando que las casas barabm 
que hayan llegado a ser p rop iedad  «U J 
beneficiario que las ocupe, quedaran 
vinculadas a éste, en v ir tud  de lo dis
puesto en. el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Re;, 1 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M . el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a doña Jo
sefa Hernández Guerra la casa barata 
y su terreno, número 43 del proyecto 
probado  a señores Marqueses de Unza 
del Valle, que es la finca núm ero 4.932 
del Registro de la P rop iedad  de G u a 
te, tomo 1.146, libro 63 de Villaverde, 
folio 181; v inculación que lleva con
sigo la im posibilidad de que la eaca 
quede embargada, salvo p ara  hacer  
efectivos los plazos no satisfechos por 
la com pra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con an terio ridad  a Ja 
adjudicación se hayan  obtenido de 
cualquier en tidad o particu lar,  y los 
derechos reservados al Estado, P ro 
v incia y  Municipio, a los efectos del 
Real decreto-ley de 10 de Octubre de 
1924,; sin que durante el plazo de 
cuenta años, a contar  desde el 15 de 
Enero de 1930, pueda la finca ser 
transm itida  a título distinto del de 
herencia  o donación al heredero  tu
quien  corresponda el derecho de se 
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo  exclusiva
mente a este Ministerio acordar  la des
vinculación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madi bl, 
3 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JELÜ .
Señor D irector general de Acción So

cial.

Núm. 1.100.
limo. S í .: Vista la instancia Je Ave

na María del P ilar  Laborda E siébantz  
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con ella las notificaciones 
necesarias para  que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo oU 
estado correspondiente a la casa ba
rata número 3Í del proyecto aprobado 
a señores Marqueses- de Unzá. «k ■ 
Valle:

Resultando que la i n t e r esada  f imo a 
su pretcnsión en que ha ad q u i r i d a  t > 
pleno dominio de la linea, y io ama - 
dita con la escr i tu ra  de compra  E:- 
cba en Madr id  a 20 de Fzh:  ero *>e'
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1930, ante D. Juan Castrillo Santos, 
bajo el número 433 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Getafe:

Considerando que con arreglo a Ja 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada én la G a c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso y 
según escritura de 14 de Mayo de 1929, 
ante D. Fidel Martínez Alcayna, as
ciende a 10.799,66 pesetas más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las casas batatas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de l l .d e  Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a doña María 
del Pilar Laborda Estébanez la casa 
barata y su terreno, número 31 del 
proyecto aprobado a señores Marque
ses de Unzá del Valle, que es la finca 
número 4.920 del Registro de la Pro
piedad de Getafe, tomó 1.146, libro 
63 de Villaverde, folio 145; vincula
ción que lleva consigo la imposibili
dad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los plazos 
no satisfechos por la compra del in
mueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reserva
dos al Estado, Provincia y Municipio, 
a los efectos del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924; sin que du
rante el plazo de cincuenta años, a 
contar desde el 20 de Febrero ele 1930, 
pueda la finca ser transmitida a tí
tulo distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, se^ún las re
gias y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-ley, correspondiendo 
exclusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
3 de Octubre"de 1930.

GUAD-EL-JELÜ
Señor Director  general  de Acción So

cial.

Núm. 1.101.
Ilmo. Sr.: Vista lá instancia de doña 

Dolores Santamaría Palacios,' i * *  i l i 

citud, de que en lo sucesivo se entien
dan con ella las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado cories- 
pondiente a la casa barata número 15 
del proyecto aprobado a los señores 
Marqueses de Unzá del Valle:

Resultando que la interesada funda 
> su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 20 de Febrero de 1930 ante 
D. Juan Castrillo Santos, bajo el nú
mero 439 de su protocolo, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Ge
tafe :

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, pu
blicada en la Gaceta  del día 23, todo 
beneficiario de casa barata que haya 
adquirido el dominio de la misma tie
ne derecho a que se rige a su nombre 
la amortización e intereses del prés
tamo del Estado que corresponda a su 
casa, que en este caso, y según escritu
ra de 14 de Mayo de 1929, ante D. Fi
del Martínez Alcayna, asciende a pe
setas 9.071,93, más las costas e intere
ses del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada:

Considerando que las casas garatas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar vinculada a doña Dolores 
Santamaría Palacios la casa barata y su 
terreno, número 15, proyecto aprobado 
á los señores Marqueses de Unzá del 
Valle, que es la finca número 4,904 del 
Registro de la Propiedad de Getafe, to
mo 1.146 libro 63 de Villaverde, fo
lio 87, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los dere
chos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 20 de Febrero de 
1930, pueda la finca ser transmitida a 
títuS* distinto del de herencia o dona
ción al heredero a c|uien corresponda 
el derecho de sucesión, según ía$ or
gias y las condiciones eslableglags 
el citado Decreto-ley, cor) esponmendo

exclusivamente a este Ministerio acor 
dar la desvinculación, si procediere.

De Real orden lo digo a V. 1. par* 
6u conocimiento y demás efectos. Dio? 
guarde a V. I. muchos años. Madrid. 
3 de Octubre de 1930.

GUAD-EL-JEEÚ 
Señor Director general fie Acción So

cial.

 MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núra. 398.

Ilmo; S r,: Declarado oficial el Con 
greso Internacional de Química, que 
como reunión siguiente al de Wáshing 
ton de 1912, ha de constituirse en Ma
drid en 1932, según acuer do adopta do 
en la IX Conferencia Internacional ce 
lebrada en El Haya en 1928, y atri: 
buida la organización del mismo a. 
Consejo de la Federación Española di 
Sociedades Químicas, Comité Español 
de la Unión Internacional de Química 

S. M. e l R ey  (q. D. g.) ha tenido í 
bien disponer que este Ministerio de 
Economía Nacional esté representade 
en e l expresado Consejo de la Fede 
ración Española de Sociedades Quí
micas por el Procurador D. José Auto 
nlo de Artigas, Presidente del mismo 

Dé Real oVden lo digo á V. I. pars 
su conocimiento y efectos. Dios guai- 
de a V. I. muchos años. Madrid 12 
Septiembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGUR? 
Señor Director general de Industria.

9

Núm. 399. 
limo. Sr.: Próxima la cMebraciúr 

en Lieja de una Conferencia relacio
nada con el Congreso Internacional d« 
Química convocado para 1923 en Ma
drid,

S. M. el R e y  (q. D, g.) ha tenido £ 
bien designar para asistir a la misan £ 
y realizar trabo jos de preparación de! 
mencionado Congreso, en concepto de 
Delegados de la Federación Españole 
de Sociedades Químicas, al excelentí
simo Sr. t>. José Antonio de Artiga* 
y ai limo. Sr. D. José Rodríguez Móu 
relo, no abonándose los gastos de este 
Comisión » cargo de créditos en píe/ 
supuestos,, f i  bien autorizando su per 
eepiiíón ¡sobre Sel fondo de subvenelo 

Organización del Con
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De Real orden  lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos» D ios guar
de a ,V. R m uchos años. M adrid 12 de 
Septiembre de 1930.

RODRIGUEZ DE VIGURÍ 
Señor D irector general de Industria.

Núm. 409.
Ilmo. S r .: Próxim a a entrar en su' 

pe-río-.lo de m ayor intensidad la •cam
paña agrícola y  ante la conven iencia  
’-de asegurar el norm al abastecim iento 
de l nitrato sód ico  -comercial, de Chi
le, p o r  ser uno de los fertilizantes de 
¡procedencia extranjera de m ayor con- 
■suimo en España,

S.'M, el Bey (q. D. g,) se ha servido 
d ispon er que por esa Dire (ficción  ge- 

Inéral se interese de los G obernadores 
■ c iv iles  de todas las provincias rem i
dan  -con la -mayor urgencia a este Mi
n isterio una relación  de las existen
cias- de d icho nirato- sód ico  com ercia l 
¡que obren -en poder de los alm acenis
tas de su ju r isd icc ió n  respectiva.

L o que' de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y demás efec- 

btos. D ios guarde a Y. I. m uchos años.
I-Madrid, 4 de Octubre de 1930.
( RODRIGUEZ DE YIGURI
''Señor D irector general de Com ercio 
í y Política Arancelaria,

ADMINISTRACION CENTRAL
■«

PRESIDENCIA DEL CONSEJO . 
DE MINISTROS

•JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
'RANTES A  DESTINOS PUBLICOS
!
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE
i OCTUBRE DE 1930.
Concurso extraordinario que se pu

biícat en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 4-6 del Reglamento de d 
de Febrero de 1928 (Gaceta número 
40), dictado para aplicación del 
Reai decreto-ley de $ de Septiembre 
de 1925, para cubrir las plazas que 

cnntiwiación se expresan, entre 
individuos a quienes comprenden 
tos beneficios que otorga dicho Real 
de c celo-ley.

P ROVINCIA DE BURGOS 

Duputación provincial ■ de Burgos* .

Destino' a proveen  
lTe ; YE:-! .-Y" I; s / ’ v r r Ó 3  svgrnfio,

do;  ; : ■■ 7 Y Y p  y.-" ;/-Y;>/ a n u a l e s  do

;■ ■ -V  : - ■ ■ • • .... . - .V . T-. Tr

• 5 be,
: ■ . . Y;-
a ¿a a..-/, f i i m b r e ,  d i r i g i d a  a l  o o o -j -

lentísim o' señor Presidente de -esta 
Junta, -debiendo tener entrada en la 
mioma antes del día 25 del corriente 
mes.

Serán con d icion es indispensables 
para tom ar parte en las oposiciones 
ser m ayor de veinticuatro años de 
edad, acom pañar certificado acred ita
tivo de ino padecer defecto  fís ico , y 
certificado de carencia de anteceden
tes penales.

Los e jercicios de op osición  tendrán 
lugar en la chana D iputación , dan
do p rin cip io  al U.giáente día hábil de
traías cur-r idos sesenta, a partir de j a  
pu b licación  de asi? anuncio en la Ga- 
c e t a ,  y se •compondrán de las materias 
que com prende -el program a m ínim o 
aprobado p or Real orden  de. 25 de 
Enero d e  1926 (G a c e t a  del 26).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUS
TICIA •

Destino -a p r o v e e r .
Una plaza de Auxiliar de prim era 

clase, dotada -con e l haber anual de 
2.500 pesetas-, de las cuatro que exis
ten en las Secretarías, de G obierno de 
las Audiencias de Sevilla, Gravada y 
Zaragoza.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición  I» sol y -Sarán »or instancia, 
dcbidaiiTeníe reintegrada co n  arreglo 
ia la ley -del T im bre, d ir ig ida  al 'exce
lentísim o señor Presidente de esta 
Junta, deb iendo tener entrada -en la 
misma Antes del día 25 del corriente 
mes.

Serán co n  d iciones indispensables 
para io-nnar parte en las oposiciones 
ser m ayor de veinticuatro años de 
edad, acom pañar certificado acredita
tivo de no padecer defecto fís ico , y 
certificado de carencia de anteceden
tes penales, e ingresar 2 0  pesetas en 
m etálico  en la H abilitación  de la c i
tada D irección  general, dentro del pla
zo de diez días, desde la fech a  de la 
pu b lica ción  en  la G a c e t a  de los adm i
tidos a examen.

Los ejercicios  de op osición  tendrán- 
lugar en esta Corte y  darán p r in ci
p io  dos meses después de que se pu
blique en La Gaceta por el M inisterio 
de Gracia y Justicia el program a que 
haya de regir en los citados e jerci
cios.

PROVINCIA d e : b a d a j o ..

A yuntamiento de Monterrubio d e la  
Serena.

B&stkiD a proveer.
Una plaza de Oficial segundo fie Se* 

ere tari a, dotada con 1.750 pesetas 
anuales de sueldo.

Los que deseen tom ar parte en la 
op os ición  lo  solicitarán  por instancia,, 
debidarniente reintegrada c o n  arreglo 
á la  ley  del T im bre, dirig ida al exce- 
lentísim o señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tener entrada en la 

í misma antes del día 25 dél corriente: 
mes.

Serán con d icion es indispensables; 
i>m a > i o i Y  5 oposicion es

' i! i > * i ’ ;ro años de
c i v y no exceder de treinta y cinco,- 

r > i 5 ( > re d i lativo- de
lecer defecto  fís ico  y certificado 

\ v i d ' s penales, o-
•r en- el ex .ore sacio A yim icnden- 

í , 1 ;s de verificar los eiercicios,. la

cantidad de 25 péselas en metálico,.- 
com o -derechos de examen.

Los e jercicios  -de oposición  tendrán 
lugar -en el misino Ayuntam iento, 
dando p r in cip io  al siguiente día há
b il de transcurridos sesenta, a partir 
de la p u blicación  de este anuncio en 
la G a c e t a , y serán -dos: el. p r im e r o ,: 
oral, consistirá en contestar a dos te
nias elegidos p or  «el Tribunal del p ro 
grama m ínim o aprobado- por Real or 
den de 5 de Enero -de 1923 (G a c e t a  
del 28), 'durante el* tiem po de m edia 
h ora : el «segumclo será p rá ctico ,.y co n 
sistirá en la redacción  de un acta y. 
tram itación fie un •expediente,, también 
•elegido por el Tribu nal, cuya dura-, 
d o n  no m erderá ' fie hora y medía, y -  
escritura a máquina, cop ian d o  un t e »  
io  Resignado por  el Tribunal a o na 
ve locidad  fie 150 pulsaciones por mi-, 
mfio durante quince.

PROVINCIA DE LAS PALMAS

Ayuntamiento de la Vega de San 
Mateo,

■ Destino a proveer.
Una plaza de Oficial primero de Se

cretaría, -do tafia con 2.700 pesetas 
anuales de- sueldo.

Los que fieseen tom ar parte en la 
oposición  lo so bu la rá n  por i v Y U íY q  
«debidamente reintegrada con mvcq lo  
ia la ley  -del T im bre, d ir ig id a  al ex ce 
lentísim o 'Señor Presidente de uña 
Junta, «fieMemeby tener entrada en la 
•misma antea fiel d ía  25- del «corriente 
mes,

Serán con d icion es indispensables 
para lomar parte <en las- -oposiciones' 
ser mayor de v e in ln u  :t años fie 
efi&Rqy no «exceder de vi < ' Ya y sets*,
acom pañar «certificado acreditativo de 
no padecer defecto fís ico  y  certifica
do fie carencia  de antecedentes pe
nales.

Los ejercicios- fie o p o s ic ió n  tendrán, 
lugar en -el expresado Ayuntam iento, 
fiando p r in cip io  al siguiente fila há
bil de transcurridos sesenta, a par fin 
•dé lá  publicación , de;- este anuncio en- 
la  Gaceta,. y serán «dos: el prim en,^ 
elim inaíorio, y consistirá en escritu- 
ra a mamo,, al dicta fio, redacción , de 
un oficio  y  fiemas que a ju ic io  del 
T ribunal y teniendo en cuenta la li
gereza en la escritura, se declarará o* 
no apto a i opositor para «continuar el 
exam en; el segundo será oral,., y co n 
sistirá en «contestar a tres temas sa
ca d o s  a la suerte del -programa m í
nim o aprobado p or  B&al onfien fie  25 
«de E n ero fie 1.92R (Gaceta del 26).

P r o v i n c i a  d e  P o n t e v e d r a

Ayuntamiento de Villagarcía de Arosa.
D estino a proveer.

Una plaza de  Oficial, tercero de In 
tervención , .dolad-a con  2.50-0 pesetas 
anuales fie sueldo,

Los epe deseen tornar parte en la 
op os ición  lo solicitarán  por  instancia, 
debidam ente reintegrada con  arreglo 
ia la le y  fiel T im bre, filrig ida  al exce 
lentísim o señor Presidente fie ' esta 
Junta, deb ien d o temer entrada en la 
.v Y na -antes fiel día 25 del corriente

L  m condiciones  indispensables 
j pera tornar parir en las oposiciones 
| ser mavor de veinticuatro años do
k í >; v « i.í í f-.r -ti r\ v  u  r-j u  n / i m 1 1 * s v» a r» Lm xr c; í*i » C
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acompañar certificado acreditativo de 
no padecer defecto físico y certifica
do de carencia de antecedentes pe- 
pales.

Los ejercicios de oposición ten drán  
lugar en el expresado Ayuntamiento, 
Ida sido principio ai siguiente día há- . 
IiU de transcurridos s escrita, a p a rtir  
de Ir, p u b lic a c ió n  de este anuncio en 
la G a ceta , -y serán d os : uno ora l y 
otro práctico; el primero, consistirá 
¡en contestar, en término de media ho
ra, com o máximo, a tres lem as saca 
dos a la suerte del-programa mínimo 
ten roba-do ñ o r  Real orden -de 25 de 
Enero de 1928 ( G a c e t a  del 28), con las 
jamnitaciones que al final se in d ica n , y 
;el segundo se co m p o n d rá  de las roa- . 
ierlas .siguientes:

a) Escritura manual al dictado^ si- 
aiuiUáíieameiite por todos los oposito
res, de uno o varios párrafos elegidos 
por el Tribunal.

¡b) Copia, niecanográfica del mismo 
párrafo o párrafos en cualquiera de 
las máquinas de teclado universal.

c) Redacción de un acuerdo, ofi
cio  o cualquiera otro documento, y de 
jun asiento de contabilidad que desig
ne el Tribunal.

d) Aplicación de una de las Orde
nanzas de - Arbitrios que rijan en la 
localidad y que designe el Tribunal.

. Ampliaciones al .programa mínimo 
que se citan.

Tenia 2L Expediente sobre, cance
lación de fianzas.

Tema 28. Empréstitos municipales. 
Facultades de los Ayuntamientos para1 
concertarlos;— Requisitos, según la vi
gente legislación.

Teína 30. Arbitrios ordinarios y .. 
¡extraordinarios.— Su tramitación.

Terna 35. Libro D iario .—  Libro 
Mayor.—Clasificación de sus asientos. 
Investigación y  clasificación de erro
res y especialmente sin producir al
teraciones en las sumas de los asien
tos.— Cierre d e  contabilidad.— Apertu
ra.— Cierre y  apertura de simultáneos. ''

PROVINCIA DE JAEN .

Ayuntamiento de Torredonjimenov: 
Destino a proveer.

Una plaza de Auxiliar de Secreta-. 
Ha, dotada con 2.00-0 pesetas anuales 
de -sueldo.

Los que deseen tomar parte en la 
oposición lo solicitarán por instancia, 
••debidamente reintegrada con arreglo 
a la ley  del Timbre, dirigida al exce
lentísimo señor Presidente de esta 
Jpnta, debiendo tener entrada en la 
Enis¡ma antes del día 25 del corriente 
unes.. •

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las oposiciones 
s jr  mayor de veinticuatro años de 
é la d  y  no exceder de treinta y cin- 
¡cp, ¡acompañar certificado acreditati- 
yp de nb:.padecer defecto físico y cer- 
|fflcad;ó de carencia de antecedentes 
péííalés ¡e ingresar 25 pesetas en me
tálico pji d icho Ayuntamiento, antes 
do verificar los ejercicios, corno dere- 

. ¡de' examen.
Los ejercicios de oposición tendrán 

i|lfar ein el expresado Ayuntamiento, 
dando principio ai siguiente día há
bil ele transcurridos sesenta, a partir

-de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta, y s-erán tres: escrito, oral 
y práctico. El escrito consistirá en la 
escritura -de un párrafo al dictado y 
análisis gramatical. El oral, en con
testar a dos temas del programa mí
nimo -aprobado por Real orden circu
lar de 25 de Enero de 1928 (G a c e t a  
del 26), sacados ¡a la suerte por el 
opositor, y el práctico en resolver un 
problema de Aritmética y en la trami
tación y resolución de un expediente 
completo, mediante elección de asun
tos por -el Secretario del Ayunta
miento.

NOTAS GENERALES

Primera, Será condición indispen
sable, com o -en el cuerpo del anuncio 
■se detalla, que los interesados f o min
ien su petición en instancia debida
mente reintegrada, repitiéndola por 
conducto de los'Jefes de sus Cuerpos 
los que estén en servicio activo, y 
los de las restantes situaciones mili
tares por el Alcalde.de su residencia, 
informando éstos al margen de las 
mismas si observan buena o mala con
ducta.

Segunda. Los aspirantes solicita
rán con toda urgencia de las Autori
dades militares correspondientes la 
clasificación de servicios a que hace 
referencia el -artículo 49 del Reglamen
to de 8 de Febrero de 1928 (Gaceta  
núm. 40), si no hubieran sido ya ca
lificados por esta Junta, a fin de que 
dichas Autoridades puedan remitir la 
documentación jmilitar necesaria para 
su clasificación.

Tercera. Los que soliciten tomar 
parte en este concurso deberán re
unir las condiciones que se exigen en 
el anuncio y  para todo cuanto no se 
detalla en estas instrucciones sé ten- 

’drá en cuenta lo dispuesto en el Re
glamento de 6 de Febrero de 1928 

■ (Gaceta, núm. 40), dictado para apli
cación del Real decreto-ley de 8 de 
Septiembre de 1925.

Madrid, 4  de Octubre de 1930.— El 
General Presidente accidental, Juan 
Vaxeras.

Rectificación del concurso ordinario 
de vacantes publicado en la Gaceta 
de Madrid correspondiente al día 1.° 
de Octubre actual, por error de com
posición.

PROVINCIA DE BURGOS
99.— Peatón de Modubar de laEmpa* 

redada a Modubar de San Gibrián, con 
450 pesetas.

PROVINCIA DE JAEN
255.— Cartero de Garciez y  Jimena, 

con 350 pesetas.

PROVINCIA DE TENERIFE
531.— Cartero de Arico, con 187,50

pesetas.
538.— Peatón d e  San Sebastián a 

Santiago, con 808,75 pesetas.

' MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Juzgado municipal de Alcalá de Hena

res (Madrid).
6 3 2 — Alguacil, con 30 pesetas men

suales pagadas por el Ayuntamiento y

derechos de Arancel calculados en 39 
pesetas al mes (segunda categoría).

PROVINCIA DE ALBACETE ' 
Ayuntamiento de Socovos,

889.— Recaudador de Repartos y Ar
bitrios municipales, coa el 3 por 100 
de cobranza voluntaria como premio 
(tercera categoría). Prestará una fian
za de 4.271,25 pesetas, en la forma que 
determina el artículo 30 del Reglamen
to, e ingresar el 5 por 100 del ejecu
tivo en arcas municipales.

PROVINCIA DE GUADALÁJARA
Ayuntamiento de Arhancótn

880.— Guarda municipal, con 100 pe 
setas anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE MADRID
Ayuntamiento de San Martín de k 

Vega.
9 8 4 .— Sereno conservador de cace

ras, con 1.500 pesetas anuales (prime
ra categoría).

Madrid, 4 de Octubre de 1930,— El 
General Presidente accidental, Jicu 
Vaxeras.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

SUBSECRETARIA

En el Juzgado de primera instaru 
cia e instrucción de Briviesca se ha*, 
lia vacante, por excedencia de D. Fer
nando Tournan Leonard, que la des* 
empeñaba, la Secretaría judicial de 
categoría de ascenso, que debe pro
veerse por traslación, como compren
dida en el tercero de los turnos esta 
blecidos en el párrafo primero del ar 
tí culo 12 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el de 
28 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen 
tarán sus instancias en la forma pre 
venida por el artículo 14 del misnitf 
Real decreto, dentro del plazo dt 
treinta días naturales, a contar desdi 
el siguiente al dé lá publicación d* 
este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid, 4 de Octubre de 1930. -E- 
Subsecretario, Taboada.

En el Juzgado de primera instan 
cia  e instrucción de Manzanares sf 
halla vacante, por fallecimiento ár 
D, Santiago Milla Romara, que la des
empeñaba, la Secretaría judicial á( 
categoría de ascenso, que debe pro 
yeerse por antigüedad, como compren 
dida en el segundo de los turnos es 
tablecidos en el párrafo primero de 
artículo 12 del Real decreto de 1.° di 
Junio de 1911, modificado por el di 26 de Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presen 
tarán sus instancias en la forma pre 
venida por el artículo 14 del misme 
Real decreto, dentro del plazo d< 
treinta días naturales, a contar desd( 
el siguiente ál de la publicación d( 
este anuncio en la Gaceta de «Madrid.

Madrid, 4 de Octubre de N F i - 
Subsecretario, Taboada.
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Don Ju lio  Alvarez de Bullía y F e r
n án d e z  de Llore cía, ('“.onde de Santa 
Vdaíla, ha solicitado en esto M iniste
rio  la r  í *! ¡ a I > i I i t a c i ó m del Titulo de 
M arqués de Campo Ameno, concedido 
en 175,') a I). Alonso González Valle, 
y en cum plim iento de lo dispuesto en 
«o ar t ículo 9.° del Real decreto de 27 
Ge Mayo de 1912, se señala el plazo 
de quince días, a p a r tir  de la pub lica
ción, p ara  que, dentro  del mismo, 
aquellos a quienes conviniere puedan 
h ac e r  uso de su. derecho en relación 
e¡ n el título expresado.

M adrid, 4 de Octubre de 1930.—El 
T a b s m r e t a n o ,  Taboada.

.D on Carlos Orlando y Z orrilla  ha 
so.í.hdtado en este M inisterio la reh a 
b ilitac ión  del Título de Conde de la 

■.Ib»mera, cuyo últim o poseedor fue 
doña Jacin ta  O rlando e Ib arro ta, y en 
cum plim iento  de lo d ispuesto en el 
artículo  9.° del Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, se señala el .plazo de 
qu ince días, a p a r tir  de la pub lica
ción, p a ra  que, den tro  del mismo, 
aquellos a quienes convin iere puedan 
h ac er uso de su derecho en relación 
con el T ítulo expresado,.

M adrid, 4 de O ctubre de 1930.—El 
S u b s e e r e t a rio , Taboada.

Don M anuel de la L astra y de Lien- 
do, M arqués viudo de Benam ejí, G ran
de de España,, ha solicitado en este 
M inisterio  la rehab ilitac ión  del T ítu 
lo de M arqués de H uidobro, cuyo ú l
tim o poseedor fue D. Manuel Ruiz de 
H uidobro, y en cum plim iento de lo 
dispuesto en el artículo  9.° del Real 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se 
señala el plazo de quince días, a p a r 
t i r  de la publicación , para  que, den
tro  del mismo, aquellos a quienes con
v in iere  puedan  hacer uso de su de

r e c h o  en relación  con el T ítulo ex
p resado .
j M adrid, 4  de O ctubre de 1930.—El 
‘S ubsecretario , Taboada.

MINISTERIO DE h a c ien d a

DIRECCION GENERAL DE LA DEO
DA Y CLASES PASIVAS

d a c ió n  de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y  títulos 
am ortizados que se lian rem itido  
desde el 27 de Septiem bre hasta el 
día  de hoy al Banco de España pa
ra que proceda a su pago .

CLASE DE DEUDA 
CUPONES

| In te rio r 4 por 100, basta la factura 
Jhimcro 2.850.
fe /E x te rio r 4 p o r 100. hftfta la factura 
« lim ero  550.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 200.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tu ra número 1.425.

Idem id., 1920, hasta la factura n ú 
mero 1.850.

Idem id., 1920, hasta la factura nú
mero 375.

.Idem  id,, 1927, con impuesto, hasta 
la factura número 1.325.

• Idem id., sin ídem, hasta la factura 
núm ero 1.325.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tu ra núm ero 4-25.

Idem 4 por 100, ídem, hasta  la fac- • 
tu ra  número 375.

Idem 4 % po r 100, 1928, hasta la 
factura núm ero 225.

Idem 5 p o r 100, 1929, hasta la fac
tu ra  núm ero 350.

Títulos am ortizados.
Amortizables f  po r 100, 1908, hasta 

la factura núm ero 2.
A m ortizados 5 por 100, 1917, hasta  

la factura núm ero 60.
Idem  5 p o r 100 1920, hasta  la fac* 

tu ra número 166.
Idem  5 p o r 100 1927, hasta  la fac

tu ra  número 46.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac-™ 

tu ra  número 6.
Idem 4 p o r 100, 1928, hasta la fac

tu ra núm ero 3.

Deuda F errov iaria .

C upón ,

Amortizable al 5 po r 100, basta  la 
fac tu ra  núm ero 570.

Idem al 4 V2 por  100, 1928, hasta la 
factura núm ero 111.

Idem al 4 V2 p o r 100, 1929, hasta  la 
fac tu ra  núm ero 340.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importé de süs fac
tu ras p rev ia  la entregá del resguardo 
co rrespond ien te .

M adrid, 4 de Octubre de 1930.—El 
D irector general, Carlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En arm onía  con lo d ispuesto  en La 

Real o rden  de este M inisterio  núm e
ro  1.337, de fecha 5 de D iciem bre de 
1938, respecto  a rectificación  de cla
sificación de las plazas de M édicos t i 
tu lares, Inspectores m unicipales de Sa
n id a d  (véase "él anexo ún ico), v isto  el 
in form e favorable de la Ju n ta  p ro v in 
cial de S anidad de Jaén  con relación  
al anteproyecto  de rectificación  de las 
plazas de aquella p rov incia , form ula
do p o r la Ju n ta  p rov inc ia l de la Aso

ciación N acional del Cuerpo de In s
pectores m unicipales de Sanidad, y 
hallándose conform e con el mismo 
la D irección general de mi cargó, he 
acordado, la publicación  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  del p royecto  de clasifica
ción p rov isional co rrespond ien te  a la 
citada p rov incia , a fin de que los 
A yuntam ientos in teresados puedan fo r
m ular las reclam aciones que estim en ! 
oportunas, d irig iéndose a este C entro 
dentro  dpi plazo de seis meses, a p a r
tir  de la fecha de esta publicación , se
gún lo dispuesto en el apartado  10 de | 
la citada d isposición.

M adrid, 2 de O ctubre de 19,30.--El 
D irec to r general, J. A. Palanca.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CIRCULAR

E n v ir tu d  de la Real orden  de 2 de 
Jun io  de este año (G a c e t a  del 3), d i
ferentes M aestros han  solicitado va
can tes de Escuelas de la p ro v in c ia  dé 
N avarra, co respondien tes a los m eses 
de A bril y Mayo an terio res, in c lu y en 
do aquéllas en las relaciones genera
les de pe tic ión  de destino, p o r 10 cual 
110 h an  pod id o  tenerse en cuenta, 
dada que la p rov isión  de tales Es
cuelas se rige p o r legislación especial, 
y  del p rop io  m odo las vacantes anun
ciadas con p o ste rio rid ad  al 1.° de Ju 
nio, dejaron de ser so licitadas, enten
diendo, equivocadam ente, ap licada & 
N avarra  la Real o rden  de 3 de Ju lio  
próx im o pasado  (G a c e t a  del 5), que 
dispuso se suspendiese la petic ión  de 
cam bio de destinos.

P o r ello, esta D irección  general ha 
resuelto  que las vacantes de E scuelas 
de la p ro v in c ia  de N avarra , ánüncia- 
das en la G a c e t a  d e  M a d r id  desde 1 .a 
de A bril de este año al 30 del pasado  
Septiem bre, puedan  ser so licitadas en 
el plazo de quince días, contadós des
de la pub licac ión  de esta C ircular, y 
las fichas y  com unicaciones co rres
pond ien tes se envíen d irec tam en te 
p o r  los in te resados a  la Sección adm i
n is tra tiv a  de la  m ism a p rov inc ia  p a 
ra  su tram itac ió n  reg lam entaria .

M adrid, 4 de O ctubre Me 1930.—El 
D irec to r general, Rogerio Sánchez. 
Señores Jefes p rov incia les de las Sec

ciones ad m in istra tiv as  de P rim era  
enseñanza.


